RES. 1129/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2013-17-1-0003862, Ent. N° 692/17)

VISTO: que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (DNV) remite actuaciones por las que se prórroga el plazo de ejecución de los trabajos correspondientes a la Licitación Pública Internacional Nº 3/13 hasta el 31de marzo de 2017;

RESULTANDO: 1) que la Licitación fue convocada por la Dirección Nacional de Vialidad, para la ejecución de los trabajos denominados “Rehabilitación y ensanche del tramo de Ruta Nº 3 (departamento de Flores) entre las progresivas 171km000 y 188km000 (entrada a la ciudad de Trinidad)”, financiada a través de préstamo BID 2677/OC-UR;

2) que la misma fue adjudicada a la firma Incoci SA por Resolución del Poder Ejecutivo dictada el 6 de noviembre de 2013; y por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 24 de julio de 2014 se aceptó la cesión de contrato operada entre las empresas Incoci SA y Hernández y González operada con fecha  24 de enero de 2014;

3) que el plazo de ejecución de las obras finalizó el 31 de diciembre de 2016, señalando la Dirección Nacional de Vialidad que corresponde prorrogar el plazo de las mismas hasta el 31/3/17 debido a que la tecnología de pavimentación utilizada es sensible a las bajas temperaturas, por lo que los trabajos debieron interrumpirse entre los meses de junio y setiembre;
4) que la firma Hernández y González SA, por nota de fecha 16 de enero de 2017, prestó su conformidad a la ampliación del plazo de ejecución del contrato de referencia y se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo prorrogando hasta el 31 de marzo de 2017 el plazo de terminación de los trabajos;
CONSIDERANDO: que las causas que motivan la prórroga se encuentran previstas en las cláusulas 8.2 y 8.4 de las condiciones generales previstas en la Sección VII del Pliego Particular que rigió el llamado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)   Sin observaciones a la prórroga del plazo de la ejecución del contrato;
2) Dictada la resolución por el Ordenador competente, cométese a la    Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas el control de que la misma coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal; 

3) Devuélvase.
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